
Bases para participar en Sa Rua 2009, sábado 21 de febrero

1.- La concentración para participar en Sa Rua será el sábado 21 de febrero de 
16.00 a 16.30 h. enfrente del colegio Ses Quarterades (Calvià Vila).

2.-  Habrá responsables de organizar la salida que darán indicaciones sobre el 
orden que se ha de seguir durante el desfile.

3.-  El itinerario será el  siguiente:  Ses Quarterades, Calle Major,  Avenida de 
Palma,  Calle  Julià  Bujosa  Sans,  Batle,  y  llegada  al  aparcamiento  del 
Ayuntamiento.  Recordad  que  no  se  podrá  estacionar  a  lo  largo  de  todo  el 
recorrido, incluidos los lugares de concentración y llegada.

4.-   El  jurado  valorará  especialmente  los  criterios  estéticos,  el  espíritu  de 
Carnaval de  los  participantes  y  especialmente  la  incorporación  de  elementos 
musicales, de baile y la animación.

5.- En Sa Rua puede participar cualquier persona o grupo, disfrazados que se 
hayan inscrito previamente en:

- Departamento  de  Cultura,  desde  el  miércoles  18  al  viernes  20  de 
febrero de 9.00 a 14.00 h.

- Centro Cultural de Son Ferrer, el martes 17 y el jueves 19 de febrero de 
17.00 a 21.00 h. c/ Astor, nº 12. Telf. 971 230 701.

6.- Los números identificativos de los participantes se entregarán en el momento 
de  la  inscripción  y  serán  de  diferente  color  según  la  categoría  en  la  que  se 
participe.  Cada persona o grupo solo se podrá inscribir en una categoría y 
podrá recibir premio de la categoría en la que se ha inscrito. Los premios no son 
acumulativos, a excepción del premio especial (premio a la mejor animación).

7.- Los participantes deberán llevar el número identificativo en un lugar visible 
que posibilite su identificación.

8.-  Las  categorías  para  participar  serán  las  siguientes:  carrozas,  comparsas, 
grupos (de 3 a 10 personas), individual o pareja.

9.-  Se  considerará  carroza  cualquier  vehículo  con  ruedas  que  tenga  tracción 
animal o de motor. En caso de llevar un vehículo solo para transportar música o 
decoración, se podrá considerar comparsa.

10.- Se considerará  comparsa a los grupos de más de 10 personas con un 
disfraz que les dé un sentido de conjunto.

11.- Habrá un premio especial, acumulativo a los otros premios, que será para el 
participante, la comparsa o la carroza que  mejor animación realice durante Sa 
Rua.



12.  Los premios serán los siguientes:
Carrozas: 1º 750 €

2º 600 €
3º 450 €

Comparsas 1º 600 €
2º 450 €
3º 330 €
4º 240 €
5º 180 €
6º 120 €

Individual o pareja 1º Asiento y flotador hinchables
2º Poltrona y flotador hunchables
3º Anillo gigante y flotador hinchables
7 premios consistentes en un obsequio

Grupo (3-10) 1º 120 €
2º 90 €

Premio especial animación Viaje para 2 personas a la península
V.I.P Illes de Calvià para 2 personas
Barca hinchable valorada en 130  €

13. El jurado podrá declarar desierto cualquiera de estos premios. En ese caso, se 
podrá distribuir la cantidad asignada al premio eliminado entre alguna de las 
categorías.

14. Después de Sa Rua habrá una fiesta con animación y torrada popular en el 
aparcamiento  del  Ayuntamiento,  donde  se  instalarán  puestos  de  venta  de 
comida y bebida. Los premios se harán  públicos durante la fiesta. 

15. Para recoger los premios será necesario presentar y entregar el número de 
inscripción a los miembros de la organización,  además de firmar  un recibo 
mostrando el DNI de uno de los participantes. 

16. Para más información, pueden contactar con el Departamento de Cultura, en 
el  teléfono 971 139 181.

Colaboran:
Depur-clor,  Airberlin,  Illes  Centros  de  Wellness,  Becker-Bau,  Fundación  Calvià 
2004, Gran Casino Mallorca, Lopez Raigal, Pirates, Graficas Santa Ponsa.


